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E! il ustrfsimo sE'ñor Director general de Transportes Ten"es
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 1"6 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 10 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Bernardino Ramos Hernández el servido
público regular de transporte d-e viajeros, equipaies y encar
gos por carretera entre Vecilla. de la Polvorosa y Pobladura del
Valle por Fresno de la Polvorosa, provincia de Zamof-a, como
hijuela dej servicio de igual clase V-2,994 de Astorga a Bena
vente con hijuela (expediente nÚ111erO 10.2(18), con arreglo, en
tre otras, a las ~1guientes condiciones:

RESOJ..CCION de la Dirección General de Trans
portes l'er,e!,tres por la que se hace pública. la
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y. encargos
por cQ,rretera entre Vecilla de la Polvorosa y Po
bladr;ra del Valle por Fresno de la Polvo"'rosa (expe
diente ntímero 10.208).
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Entre- Ladines y Puente Cayes, dos diarias de ida y vuelta;
entre Folgueras y Puente eayes, cuatro diarias de ida y VUelta,
y entre Brañes y cruce de los Gafares, una de ida· y vuelta
los lunes, jueves. sába-doª y domingos:

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la -concesión: Los mismos del servicio
base V-1.309.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-L309.
Sobre las tarifas de viaiero~kilómetro, incrementadas con

eJ canon de coincidencia., se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ en conjunto con el servicio base V·l,309~· En virtud de 10
dispuesto en la Orden minjsterial de 31 de j'ulio. de 1953, el
concesionario deberá abonar aJ ferrocarril el canon de coinci
dencia. que corresponda.

Madrid, 22 'de mayo de 1974 ~-El Direclor general. Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.8fl2-A.

Itinerario: El itinerario entre VedJla de la Polvorosa y Pobla
dura del Valle, de 5,200 kilómetros, pasará por Fresno de la
Polvorosa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos,
de las que Se realizan en el servicio base entre Coomonte y
Benavente alcanzará VeciHa de la Polvorosa y Fresno de la
Polvorosa entrando y saliendo por el itinerario de esta hijuela.

Una de ida y vuelta los jueves entre V~cilla de la Polvorosa
y Benavente pasando por Fresno de la Polv'orosa. con la co
rrespondiente intensific:;lción del servicio base en el tramo afec
tado.

Horario: Se fijara de acuerdo con las ,conveniencias del inte.;.
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans-
portes Terr,estres. -.

Veh1culos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V·2.994.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.9M
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia. se percibirá del'usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Como coin
cidente b) en (;:onjunto con el servicio base V-2.994. En virtud
de lo dispuesto en la Orden minist.erial de 31 de julio de 1953,
el concesionario -deberá abonar al ferrocarril el canon de coIn
cidencIa q uc corresponda

Madrid, 22 de mayo de 1974.--El Director general, Plácido
Alvarez Fida!go.-4.893A

HESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se bace pública la
adjudicación definitiva del s~rvicio públtco regular
de transporte dé. viajeros. equipajes y ·encargos por
carretera entre el empalme de la carretera de
Bellaterra con la de San Cugat a Sardanyola y
BeUaterra (expediente numero 9.210).

:El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de. 1959 (..Boletín Oficial del Estado. de 5. de
junio), con fecQa 10 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a don Antonio Renom Poch el servicio público re
gular de transporte de viajeros equipajes y encargos por ca
rretera entre empalme de la carretera de Bellaterra con la de
San Cugat a Sardanyola y Bellaterra, provincia de Barcelona,
como hijuela del....servicio de igual clase V_~2.03Q de Barcelona
a Sardanyola y San Cugat del Vallés (expediente número 9.210),
con arreglo, entre otras, S, las siguientes condiciones:

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes .Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación 'definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carrete.ro. entre Cambeses 'y Cobelo (expediente nú
mero 10_556).

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de"'16 de mayo de 1959 (..BoleUn Oficial del Estado» de 5 de
junio). con fecha 10 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar
definitivamente a doña Carmen Garda Vida! el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera enire Cambeses y Cobelo, provincia de Pontevedra,
como hijuela del servicio de igual clase V-387 de Aguasantas a
Pontevedra (expediente número 10.556), con' arreglo. ~ entre
otras. a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Cambeses y Cabelo, de 4 ki~
16~etros, se realizará sin paradas fijas~ intermedias, con parada
obllga~oria para tomar y dejar viajeros y encargos en las loca
lidades o puntal' singulares del camino antes citados.

Expediciones: Una .diaria de ida y vuelta en conjunto con el
servicio base V ·387 <

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional ae
Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a-la concesión: Los mismos del servicio
base V-387,

Tarifas: Las mismas.. del servicio base V -387_
Sobre las tarifas de viajero-kiíómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros, .
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente bl

en conjunto con el servicio ba:se V-387.

Madrid, 22 de mayo de 1974,~EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.B91·A.

12. El Ayuntamiento COnf'esionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cáuce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos,

13. Esta autorización nó facuIta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles,
por-lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos c:ompeten
tes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna" clase de v:.ertido de aguas residuales en
el torrente de La Cruz, salvo que sea aprobado el correspon
diente expediente.

14. Esta autorización de ocupación se otorga por un plazo
máximo de novénta y nueve años, y la Administración se reser
va la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente
por motivos de interés público. sin derecho a ninguna indemni~

zación a favor del Ayuntamiento concesionario,
15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según Jos trámi
tes señaJad."s en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimien'to de Jas disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de ma.yo de 1974........El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dtrección General de· Tralt8
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
Carretera entre' Ladines y Puente Cayes y entre
Brañ-es y cruce de los Galares (expediente nume
ro 10.553).

El ilustr'isimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso dejas facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado,. de 5 de
j~i?), con fecha lO de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar de~
fImtlvamnete a .-Autos Llanera, S. A,,,, el servicio público regl,1·
lar de transpú~e de vIajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Ladmes y Puente Cayes y entre Brañes y cruce de
los Gafares, provincia de Oviedo, como hijuelas del servicio da
igual clase V-l,300 de Ferreróp a Oviado (expediente. número
lQ.553l, con arreglo. entra otras, a las siguientes condiciones:

Itin~rario: El itinerario 611tre Ladi~es y Puente Cayes, de
6,200 kilómetros, pasará por Piñeras, y el itinerario entre Bra~
ft.es ,. cruce ?:e los Gafares. de 3,200 kilómetros, se realizará
SlD parad17S fIJ~S. intermedias, con parada obligatoria para to
~ar y dejar VIaJeros y encargos en las localidades o pw1tos
smgulares del camino antes citados.

~xpediciones: Se realizarán las siguientes expediciones en
conjunto con el servicio base V-1,309.



B. O. del E.-Niím. 148 21 junio. 1974 12821'---------

12076

12077

12079

12078

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Vizcaya por la que se seilala fecha para
el levantamiento de las actas previas a ja ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras del pro~

yecto "C. C. 6.210, de Vitorüx a Ramales de la Vi-e~

toria, p. k. 28,500 al 52,200. Tramo: Malabrigo-Ca
rranza. Restablecimiento de la secctón transversal
:Y calwda. Reconstrucción de muros)' drenajes».

Aprobado el proyecto de las obras arriba citadas que se en·
cuentra incluído en e,l Programa de Inversiones del vigente Plan
de Desarrollo, le es de aplicación el apartado bl del articulo 42
del Decreto 1541/nn, de 15 de junio, por el que ~se aprueba el
texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad de
ocupación, así como la aplicación del procedimiento de urgen·
cia para la ocupación de los bienes y derechos· afectados con
los efectos q'\.te establece el articulo 52 de la Ley de Expro
pIación Forzo.sa de 16 de di6embre de- 1954,

Esta' Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu·
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los titulares que figuran
en la relación adjunta para que el dia 5 de julio próximo com
parezcan en los Ayuntamientos que se expresan en las horas
que asimismo se indican, para de acuerdo con sus prescrip~

ciones proceder al levantamiento de las actas previas a fa ocu·
¡>ación de las fincas que se afectan.

A dicho acto debenim asistir los afectados personalmente o
bien representados ,por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando la dOCumentación acreditativa
de su titularidad, los recibos de contribución territorial que
abarquen los dos últimos a110s d:e imposición y cuantos demás
documentos consideren convenientes, pudiendo haceJ::se acom·
paita a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un
Notario.

Todos los interesados citados, así como las personas que
siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los biEmes afectados se h'ayan podido emitir en la roen
cion&da relación podrán fonnular ante esta Jefatura has~ el
día se1'ialOOo para el levantamiento de las actas alegaClones
a los solos efectos de subsa;g,ar posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes que se afectan.

Bilbao, 12 de junio de 1974.-EI Ingeniero Jf'fe.-5.026-E.

RESOLUCION de la Dirección, General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajer'Js por ca·
rretera entre Cartagena y Los Dolores (V~145).

Don P~ro Belmonte Díaz solícitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público regular de transporte de v1aje~

ros por carretera entre Cartagena y Los Dolor~ (V·145), en
favor de la Sociedad «Eelmonte y Nicolás. S. L._, y

Esta Dirección Genoral, en fecha 28 de marzo de 1973, acce
dió a lo¡solicilado, quedando subrogada esta última Entidad
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
mencionada concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de mayo de 1974,-El Director general. Plácido
Alvarez' Fidalgo.-4.886-A.

sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para- tomar
y dejar viajeros y encargos en las- localidades o puntos singu
lares del camiU( antes citados, estableciéndose las siguientes
prohibiciones de tráfico:

De y entre Bretona y Meira y viceversa.
Expediciones: De Mondoñedo a Foz: Una de ida y vuelta

todos los martes.
De Mondoñedo a Ferreira: Una de ida y vuelta todos los

sábados.
De Mondoñedo a Meira: Una de ida y vuelta cada quince

dias en domingo.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte~

réspúblico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans·
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio
baseV-1.975,

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1975,
Sobretas tarifas de viajero-kilómetro. incrementadas con el

canon de coincidencias, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coincidente
bJen conjunto con el servicio base V-1.975. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 -de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinciden·
cia qu~ corresponda,

Madrid, 22 de mayo de 1974.-El Dírector general, Plácido
Alvarez Fídalgo.-4.895-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans.·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adJudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaJeros, equ,ipajes y encargos
por carretera exclusivamene de ferias y mercados
de Mondoñedo a Foz. a Penetra del Valle de Oro
y a Ml?ira (expediente número 7.47(}).

El iI ustrisimo señor Oirector general de Transportes Terres~
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado_ de fS de
junio), con fecha 10 de mayo de 1974 ha-resuelto adjudicar'
definitivamente a don Angel Morán Fuentes el servioio público
regular de. transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera exclusivamente de ferias y mercados de Mondoñedo a
Foz, a Ferreira del Valle de Oro ,Y a Meira por Lindfn y'
Bretoña, provincia de Lugo, c;omo ampliación del servicio d13
igual clase V-1.975 de Mondoñedo a Lugo y otros pueblos (ex
pediente número 7.479), con an-eglo, entre otras, a las siguientes
condiciones: .

Hinerario: El itinerario entre Mondoñedo y Foz, de 23 kiló
metros, el de Mondoñedo a FeÍ'reíra, de 29 kilómettos, y el de
Mondoñedo a Melra, ae 35 kilómetros, se realizarán todos ellos

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por tu que se hace publica 'la
adjudicación ,definitiva del servicio, publico regular
de transporte de viajeros,. equipajes y encargos
por carre,tera entra Provía y Sandamias, entre Pra
via y Los Cabos y entre Pravia elnclán (expedien
te número 9.070)

El ilustrísimo se'ñor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, («Boletín Oficial del Estacto... de· 5 de
junio), con fecha 10 de mayo de 1974 ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Angel Blanco -Fernández el servicio pú~
bUco regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por' carretera entre Pravia. y Sandamias como prolongación y
entre Pravia y Los Cabos y entre Pravia e Inclim cemo, hijue
las del servicio de igual clfsllSe V-2.022 de Gijón a Pavia por Avi
lés, provincia de Oviedo (expediente número 9.070), con arreglo,
entre otras a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Pravia y Sandamias, de 7 kiló:'
metros, entre Pravia y Los Cabos, de skUómetros, y entre
Pravia e 'Inclán de 8 kilómetros se realizará sin paradas njas
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via·
jeros y encargos en las lo<'alidades o puntos, singulares del
camino antes citados.

ExpediCiones: una- de ida y vuelta todos 'los jueves del año
en conjunto c6'íl el servicio base. tanto en la prolongación como
en cada una de lá$ hij '.lelas. ,

Horario: Se fijará de anlerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans·
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.022.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2022.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro, incrementadas con el ca~

Don de coincidencia se percibirá del JIsuario el Seguro Obli
gatodo de Viajeros.

Clasificación del $ervicio respecto del ferrocarril: Coincidente
b) en conjunto con el servicio base V-2.022. En virtud de 10
d_lslmesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el
concesionario debera abonar al ferrocarril el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid, 22 de mayo de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.896-A.

Itinerario: El itinerario entre Bellaterra y el empalme de la
carretera a Bellaterra con la de San Cugat del Vallés a Sar~
dal1yola, de' 3,650 kilómetro~. se realizará sin para.das ~ij.as
intermedias, con parada oblIgatoria para tomar y deJar vUlJe·
ros y encargados en las localidades o puntos singulares del
camino antes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables entre
Sardanyola y Bellaterra en conjunto con el servici? Q~se V.2.0~O.

Horario: Se fijará de acuerdo con las convemenClas del In
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes TeM'estres.

Vehículos adscritos a la concesión:· Los mismos del servicio
base V-2.030.

Tarifas: Las mismas del servido base V-2.030.
Sobre las tarifas de viaíero-kiJ6metro se poccibirá del usuario

el Seguro ObUgatorio de ViaJeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen

diente por cercanías en conjunto con el servicio base V+2,030.

Madrid, 22 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4,894-A.


